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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADí^ID 

A . n V E R T E X O [ A O F I O Í A . L 

LMleyo» , árdenos y anuncio» <juo h a y a n de insortar-
M eu lo» BOLKTINKS oriciALKa ae han d e mandar a l J e f e 
Pol í t ico re spec t ivo , ñor o u y o conducto ee pasarán a l o s 
Bi i tores d e l o s m e n c i o n a d o s periódicos . • 

(Real orden <U 6 <i« Ahril <U ÍS89.) 

•it- p n b ü r s I . H I . I » lo* -in>- e x c e p t o loa t l o m l n g s a 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

rín osea c a p i t a l , l l e v a d o ¿ d o m i o i l i o , 2*50 pese tas m e n s a a l o s a n t i c i p a d a s ; 
fuera de e l l a , 3 ' 5 0 al mes , 9 a l trime.stro, 18 a l aomestre y 28*50 por un a n o . 

8 e a d m i t e n susoripcionos en M a d r i d , en la A d m i n i s t r a c i ó n d e l BoLrrtx , 
plaza de S a n t i a g o , núra. 2 .—Fuora de e s t a capi ta l , d i r o o t a m e n t e por m e d i o 
do car ta a la Admin i s t rac ión , con inc lus ión de l importe de l t iompo de a b o n o 
en t i m b r e s m ó v i l o s . 

Las d i s p o s i c i o n e s de l a s Autor idades , oxcopto la s J O I 
soau 4 i n s t a n c i a de parto no pobre, se insertaran oficial* 
m e n t e : a s i m i s m o c u a l q u i e r anunc io c o n c e r n i e n t e (.1 ser 
v i c io nacional q u e d i m a n e de las mismas; pero l a s d« 
iutorós part icular pagarán 5 0 c é n t i m o s de pese ta par 
c a d a l inea do i n s e r o i ó n . 

t u n i p r o n u c l i o i SO c é n t i m o * d e p e * e t * 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el R E Y y la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Diputación Provincial 
Sección de Fomento,—Negociado í.° 

La Diputación provincial, en 1 3 de J u 
nio último, ha acordado contratar en pú • 
blioa subasta los acopios y machaqueos 
de 6 9 9 metros cúbicos de piedra con des
tino á la conservación del firme de las 
carreteras provinciales de la quinta d e 
marcación, ó sean las de Madrid á Loe-
ches y de la Cuesta de la Reina á San 
Martín de la Vega, con arreglo al presu
puesto y pliegos de condiciones facultan 
vas y económicas que se bailan de mani 
tiesto en .as oficinas de esta Corporación* 
Sección y Negociado ar r iba expresados. 

La subasta se celebrará , con asistencia 
del Notario correspondiente, el día 1 0 de 
Agosto próximo, á las t resde la tarde, en 
la Casa-Palacio de la Diputación, plaza 
de Santiago, núm. 2 , bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. Gobernador civil ó del 
Diputado provincial en quien al efeoto 
delegue y el que designe la Corporación 

Servirán de tipo ,>ara la subasta los 
preoios fijados en el presupuesto, ouyo 
importe se calcula en 6 - 9 4 2 pesetas 4 0 
céntimos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos oerrados, en los que se incluirá 
la proposición ajustada al modelo que á 
continuación se inserta, extendida en p a 
pel de una peseta ó sea de 11 .* oíase, asi 
oomo la cédula personal del proponente 
y el documento que acredite haber con
signado en 1& Caja central de Depósitos 
ó en la de esta Corporación el 5 por 1 0 0 
del importe del presupuesto de contrata , 
cuyo 5 por 1 0 0 asciende á 3 4 7 pesetas 1 2 
céntimos, en metálico ó su equivalencia 
en efectos públicos al precio medio de la 

cotización oficial del día anterior al en 
que se consti tuya. También se admit i rán 
como fianza, oon ar reg 'o á lo establecido 
en el Real decreto de 6 de Junio de 1 8 9 3 , 
los créditos reconocidos y liquidados á 
favor de los acreedores directos de la Cor
poración, s i e m p r e que estén consignados 
en sus presupuestos aprobados y sean 
diohos aoreedores los que hayan de tomar 
par te en la subasta. 

El l i c i tado; - á quien fuere adjudioado 
el remate ampliará dicha garant ía hasta 
el 1 0 por 1 0 0 , ó sean 0 9 4 pesetas 2 4 cén 
timos. 

El importe á q u e ascienda dicho serv i 
d o , con arreglo al resultado de la subas
ta, se satisfará al contratista en la forma 
que se fija en los pliegos de c indiciónos. 

Transcurr ido el plazo que sefiala el ar
tículo 2 9 del Real decreto é Instrucción 
de 2 6 de Abril de 1 9 0 0 , no se ha presen
tado reclamación alguna contra los plie
gos de c o n d i c i o n e s . 

Madrid 3 de Julio de 1 9 0 1 . = E I Pres i 
dente, Francisco Romero .=El Diputado 
Seoretario, C. Lucio. 

Modelo de ¡^oposición 
D. N. N , vecino de. . . , que habita en. . . , 

enterado del anuncio inserto en el Diario 
Oficial de Avisos de Madrid y BOLKTÍN 
OFICIAL de la provincia, y de las condi
ciones, presupuestos y demás anteceden
tes con arreglo á las cuales se saca á pú
blica subasta los acopios y maobaqueos 
de 6 9 9 metros cúbioos de piedra oon 
destino á la conservación del firme de las 
carreteras provinciales de la quinta de
marcación, ó sean las de Madrid á Loe-
ches y de la Cuesta de la Reina á San 
Martin de la Vega, se compromete á to
mar á su c a r g o dicho servicio con estrio-
ta sujeción á laa c o n d i c i o n e s fijadas por la 
oantidad d e . . . 

(Aquí la proposición que se haga, a d 
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechad / i toda proposición que no e x 
prese esorita en letra la cantidad en pe
setas y céntimos.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
2 4 9 . - 9 6 9 . 

La Diputación provincial, en 1 3 de J u -
• nio último, ha acordado contratar en pú

blica subasta los a o opios y machaqueos 
d e l . ICO metros cúbicos de piedra con 
destino á la conservaoión del firme de las 
oarreteras provinciales de la pr imera 
demarcación, que comprende las de Na-
valcarnero al límite de la provinoia oon 
Avila, de la Estación de Robledo de Cha-
vela á Casas del Rey y do la general de I 
Ext remadura á Boadilla, con arreglo al 
presupuesto y pliegos de condiciones fa
cultat ivas y económicas que se hallan 
de manifiesto en las oficinas de esta Cor
poración, Secoión y Négooiado a r r iba 
expresados. 

La subas tase celebrará, con as is tencia 
del Notario correspondiente, el día 1 0 de 
Agosto próximo, á las tres de la t a rde , 
en la Casa-Palacio de la Diputación, pla
za de Santiago, número 2 , bajo la presi
dencia del Exorno. Sr. Gobernador civil ó 
del Diputado provinoial en quien al 
efecto delegue y el que designe la Cor
poración. 

Servirán de tipo p a n la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, cuyo 
importe se calcula en 1 2 . 0 5 2 pesetas. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá 
la proposición ajustada al modelo q u e á 
continuación se inserta, extendida en 
papel de una peseta, ó sea de 1 1 . A clase, 
asi como la céJn la personal del propo
nente y el documento que acredi te haber 
consignado en la Caja centra) de De
pósitos ó en la de esta Corporación el 
5 por 1 0 0 del importe del presupuesto 
de c o n t r a t a , cuyo 5 por 1 0 0 ascien
de á 6 0 2 pesetas 6 0 céntimos, en meta 
l i ooósu equivalencia en efectos públ i 
cos al precio medio de la ootización ofi
cial del día anterior al en v i * 8 e consti
tuya. También se admitirán como fianza, 
con arreglo á lo establecido en el Raa 1 
decreto de 6 de Jun io de 1 8 9 3 , los c r é d i 
tos reconocidos y liquidados á favor de 
los acreedores directos de la Corporación, 
siempre que estén consignados en sus 
presupuestos aprobados y sean dichos 
aoreedores los que hayan de tomar par te 
en la subas ta . 

El licitador á quien fuere adjudioado 
el remate ampliará dicha garant ía has ta 
el 1 0 por 1 0 0 . ó sean 1 2 0 5 pesetas 2 0 
céntimos. 

El importe á que ascienda dicho ser
vicio, ron arreglo al resultado de la su 
basta , se satisfará al oontratista en la 
forma que se fija en los pliegos de condi 
ciones. 

Transcurr ido el plazo que sefiala el 
artículo 2 9 del Real decreto é Instrucción 
de 2 6 de Abril de 1 9 0 0 , no se ha presenta» 
do reclamación alguna contra los pliegos 
de condiciones. 

Madrid 3 de Julio de 1 9 0 1 . = E l Pres i 
dente, Francisco R o m e r o . = E 1 Diputado 
Secretario, C. Lucio. 

Modelo de proposición 
D. N . N. , veoino d e . . . , que habi ta 

en. . . , enterado del anuncio inserto en el 
Diario Oñcial de Avisos de Madrid y B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia, y de las 
condiciones, presupuestos y demás a n t e 
cedentes con arreglo á las ouales se saca 
á pública subasta los acopios y macha
queos de 1 . 1 0 0 metros cúbicos de piedra 
con destino á la conservaoión del firme de 
las carreteras provinciales de la pr imera 
demaroaoión, que oomprende las de Na -
valoarnero al limite de la provinoia con 
Avila, de la Estación de Robledo á Casas 
del Rey y de la general de Ex t r emadura 
á Boadilla, se compromete á tomar á su 
cargo dicho servicio oon estricta suje 
ción á las condiciones fijadas, por la can
tidad d e . . . 

(Aquí la proposioión que se haga , a d 
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 
el tipo fijado; pero advir t iendo que será 
desechada toda proposición que no ex
prese, esorita en ietra, la cant idad en 
pesetas y céntimos.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
2 5 0 . — 9 7 0 . 

-*»»«.•— 

La Diputación provincial, en 1 3 de 
Junio últ imo, ha acordado contra tar en 
púb ioa subasta loa acopios y machaqueos 
de 1 . 0 2 9 metros cúbicos de piedra con 
destino á la conservación del firme de las 
carretas provinciales de la cuar ta demar 
cación, que comprende las de Aranjuez á 
Colmenar de Oreja, de Chinchón por Mo-
ra ta á Perales, de Colmenar de Oroja á 
Villarejo, de Chinchón por Villaconejos 
al Embocador y de Chinchón á Valdela-
guna.con arreglo al presupuesto y pliegos 
de condiciones facultativas y económicas, 
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que se hallan de manifiesto en las oficinas 
de esta Corporación, Sección y Negooiado 
a r r iba expresados. 

La subasta ee celebrará, con asis ten
cia del Notario correspondiente, el día 10 
de Agosto próximo, á las tres de la tarde , 
en la Casa-Palacio de la Diputación, plaza 
de Sant iago, núin. 2, bajo la presidencia 
del Exorno. Sr. Gobernador oivil ó del 
Diputado provincial en quien al efecto 
delegue y el que designe la Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, cuyo 
importe se caloula en 7.531 pesetas 90 
céntimos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá 
la proposición ajustada al modelo que á 
continuación se inserta, ex tendida en 
papel de una peseta, ó sea de 11 . • clase, 
asi como la cédula personal del p ropo
nen te y el documento que acredite haber 
consignado en la Caja central de Depó
sitos ó en la de esta Corporación el 5 por 
100 del importe del presupuesto de oon 
t ra ta , cuyo 5 por 100 asciende á 376 p e 
setas 74 céntimos, en metálico ó su equi 
valencia en efectos públicos al precio 
medio de la cotización oficial del dia a n 
terior al en que se constituya. También 
se admit irán como fianza, oon arreglo á 
lo establecido en el Real decreto de 6 de 
Jun io de 1803. los oróditos reconocidos y 
liquidados á f.ivor de los acreedores d i 
rectores de la Corporación, s iempre que 
estén consignados en sus presupuestos 
aprobados y sean dichos acreedores los 
que hayan de tomar par te en la subasta. 

El lioitador á quien fuere adjodioado 
el r emate ampliará dicha ga ran t í a hasta 
el 10 por 100, ó sean 753 pesetas 48 cén
timos. 

El importe A que ascienda dicho se r 
vicio, con arreglo al resultado de la su
bas ta , se satisfará al contrat is ta en la 
forma que se fija en los pliegos de con
diciones. 

1 ranscurr ido el plazo que señala el 
a r t . 29 del Real decreto é Instrucción de 
26 de Abril de 1900, no se ha presentado 
reclamación a lguna contra los pliegos de 
condiciones. 

Madrid y Julio de 1901.=E1 Presi
dente , Francisco Romero.=El Diputado 
Secretario, C. Lucio. 

Modelo de proposición 
D. N. N. . veoino de. . . , que habita en... , 

en terado del anuncio inserto en el Diario 
Oficial de Avisos de Madrid y BOLETINOFI-
c iALdel t provincia, y délas condiciones, 
presupuestos y demás antecedentes con 
arreglo á las cuales se saca á pública su 
basta los acopios y machaqueos de 1.029 
metros cúbicos de piedra con destino á 
la conservación del firme dé las carre teras 
provinciales de la cuarta demarcación, 
que comprende las de Aranjuez á Col 
menar de Oreja, de Chinchón por Morata 
á Perales, de Colmenar de Oreja á Villa-
rejo, de Chinchón por Villaconejos al Em
bocador y de Chinchón á Valdelagana, se 
compromete á tomar á su cargo dicho 
servicio con estricta sujeción á las con
diciones fijadas, por la cantidad de. . 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamenteel 
t ipo fijado; pero advirt iendo que será des
echada toda proposición que no exprese, 
escri ta en letra, la cantidad en pesetas y 
eéntimos.) 

(Pecha y firma del proponente). 
2 4 9 . - 9 6 8 . 

Comisión Mixta de Reclutamiento 
Sesión de 11 de Junio de 1901 

Suñores que asistieron: 
Ornilla, Quiñones, Camina, Gascón, 

Castillo (Vicepresidente), y los Voca
les facultativos Sres. Hernández Briz 
y Jurado de la Parra. 

Los Sres. Peláez y Fernández Arri
bas excusaron su asistencia por en
fermos. 

Abierta la sesión á las nueve en 
punto de la mañana bajo la presiden
cia del Sr. D. Félix del Castillo, fué 
leída y aprobada ol acta de la anterior. 

Acto seguido la Comisión procedió 
al juicio de exeuciones y clasifica
ción de soldados del actual reemplazo 
y revisión do las excepciones otorga
das oa los reemplazos anteriores, obte-
niéudose el siguiente resultado: 

Reemplazo de 1901 
Inclusa 

Núm. 22.—Ignacio Espasaudín Je
rez.—Excluido por haber fallecido. 

72.— Antouio Irizmiudi García.— 
Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario. 

77.—Manuel López Gaündo.—Solda
do por hallarse sirviendo como volun
tario. 

93.—Agustín Alonso Mediavilla.—•-
Excluido como comprendido en el ca
so séptimo del art. *0 de la Ley. 

102.—Agapito San José de ía Pie
dad.—Soldado por hallarse sirviendo 
como voluntario. 

110.—Alejandro Solovera Sánchez. 
—Soldado por hallarse sirviendo co
mo voluntario. 

121.— Joaquín Arroyo Parra.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

138.—Julián Fernández de la Cal.— 
Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario. 

180.—Ángel Valdemoro Díaz de Tu-
danca.—Soldado por hallarse sirvien
do como voluntario. 

196.—Antonio Gabaldón Nieto.— 
Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario. 

198.—Rafael Castellauos González. 
—Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario. 

199 .— Enrique Castillo Gómez — 
Pendieute. 

204. -Juan Sau José Delgado.—Sol
dado por hallarse sirviendo como vo
luntario. 

212.—Santiago Lirón Ayuso.—Sol
dado por hallarse sirviendo como vo
luntario. 

231.—Manuel Muñoz Vélez Larriña-
ga.—Soldado por hallarse sirviendo 
como voluntario. 

242.—César Valdemoro Díaz de Tu-
danca.—Soldado por hallarse sirvien
do como voluntario. 

288 —Francisco Tomás Rochera.— 
Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario. 

Palacio 
Núm. 39. - Antonio Juárez Laurent. 

—Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario. 

213.— Manuel Ríos Fernández.— 
Excluido cou arreglo al caso séptimo 
del art. 80 de la Ley. 

Revisión.—Reemplazo de 1899 
Hospicio 

Núm. 89.—Segundo Martín Moreno. 
—Talla: 1*535 ruin. Continúa excluido 
temporalmente. 

149.—Blas Sicilia Notario.--Inútil. 
Continúa excluido temporalmente. 

Revis ión —Reemplazo de 1898 
Hospicio 

Núm. 21 —Antonio Díaz Hernández. 
—Talla: 1'525 rara. Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

34.— Ramón Marqués Aguado.—Ta 
lia: 1*515 mm. Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viente la Ley. 

41.— Miguel Muñoz y Berrueco.— 
Inútil.—Excluido por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

45.—José Risel López. — Inútil. Ex
cluido por haber cumplido las tres re
visiones que previene la Ley. 

46—Mariano Vaquerizo Berzal.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87. Cumplió las 
tres revisiones que previene la Ley. 

54.—Lorenzo Sánchez Escribano.— 
Inútil. Excluido por haber cumplido 
las tres revisionos que previene la 
Ley. 

67.—José Burreros Nogueras.—In
útil. Excluido por haber cumplido las 
tres revisiones que previene la Loy. 

68. — Julián Grandes Torres. — In
útil. Excluido por haber cumplido las 
tres revisiones que proviouo la Loy. 

72.—Miguel EspinosaGabino.—Sol
dado condicioual comprendido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las 
tres revisiones que previene la Ley. 

73.—Eluardo Ales Aranzabe.— In
útil. Excluido por haber cumpido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

77 .— José Aneares Monasterio.— 
Iuútil. Excluido por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

88.—Lorenzo Serrano Mfnguez.— 
Inútil. Excluí lo por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

89—Tomás Plaza López.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
secundo del art. 87. Cumplió las tres 
revisiones que previene la Ley. 

97.—Emilio de Bartolomé Lorento. -
Inútil. Excluido por haber cumplido 
las tres revisiones que proviene la 
Ley. 

111.—Ram^n Relio García.—Talla: 
1*525 mm. Excluido por haber cum
plido las tres revisiones que previene 
la Ley. 

113 —Arturo Palazón Abulsic. — 
Oficíese á la Comisión mixta de reclu
tamiento do Sevilla interesando reco
nocimiento de este mozo. 

124.—José María Gómez Cobo.—In
útil. Excluido por haber cumplido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

141.—Teófilo Sanz Cerrada.—Solda
do por haber cesado su excepción. 

143.—Feliciano Herrero Fernández. 
—Inútil. Excluido por haber cumplido 
las tres revisiones que previeue la 
Ley. 

165.—José García Sánchez — Solda
do por haber cesado su excepción. 

175 — Rolaudo Escolano Dura.—Ta
lla: P530 mm. Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

188.—Luis López Ballester.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87. Craplió las tres 
revisiones que previene la Ley. 

190.— amadeo Beltrán Bermejo.— 
—Talla: 1*520 mm. Excluido por ha
ber cumplido las tres revisionos que 
previene la Ley. 

192.—Emilio López Alonso.— Sol
dado condicioual corapreudido en el 
caso décimo del art. 87. Cumplió las 
tres revisiones que previene la Ley. 

209.—Buenaventura Igea Sánchez. 

— Soldado condicional comprendido-
en el caso segundo del art. 87. Cum
plió las tres revisiones que previene 
la misma. 

201. — Francisco Adsuar Mas.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

213.—Atanasio de Andrés Martín.— 
Inútil. Excluido por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

214.—Manuel Laviano Vicuña.—In
útil. Excluido por haber cumplido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

216.—Agustín López.—Soldado por 
haber cesado su excepción. 

218.—Alojaudro Hernán Hernan
do.—Soldado condicional comprendi
do en el caso noveno del art. 87. Cura-
pitó las tres revisiones que previene 
la Ley. 

225.—Manuel Cazorla Sánchez Por
tal.—Talla: 1*520 mm. Excluido por 
haber cumplidlo las tres revisiones que 
previeue la Ley. 

236 — Santiago Saldaña Pérez. 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87. Cumplid 
las tres revisiones que previenes la 
Ley. 

238.—Cipriano Moreno Manso.—Sol
dado por haber obtenido la talla de 
1*560 milímetros. 

242.—Martín Avila de Osa.—Solda
do condicional comprendido eu el caso 
primero del art. 87. Cumplió las tres 
revisionos que previene la Ley. 

213.—Carlos Poraoro Rivas.—Sol
dado por haber cesado su ex.-epción. 

246.—Josús Torreraocha Alcayde. 
—Soldado condicioual comprendido en 
el caso segundo del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

248. — Augel González Cibrián.— 
Soldado por haber cesado su excep
ción. 

256.—Joaquín Fernández Paga .— 
Soldado coudicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

25?.—Eusebio Fernández Toledano. 
—Inútil. Excluido por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la 
Loy. 

260. — José Nieto Milla. — Soldado 
condicioual comprendido en el caso 
primero dol art. 87. Cumplió las tres 
revisiones que previene la Ley. 

260.— Emiliano Romero García.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87. Cumplió las 
tres revisiones que previeue la Ley. 

275.—Emilio López Huerta.—Solda
do coudicional comprendilo en el caso 
segundo del art. 87. Cumplió las tres 
revisiones que previene la Ley. 

277.—Amadeo Valcárcol Fernández. 
—Soldado por haber cesado su excep
ción. 

280 —Tomás Roldan Caro.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87. Cumplió las tres 
revisiones que previene la Ley. 

294.—Ventura Martínez Zarallo.— 
Soldado condicional comprendido eu 
el caso primero del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

297.—Casto Planells Somolinos.— 
Soldado condicional comprendido eu 
el caso primero del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

293.—Abdón Rodríguez García.— 
8oldado condicional comprendido eo 
el caso seguudo del art. 87. Cumplid 
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las tres revisiones que previene la 
Ley-

304.—Alberto Rodríguez de Agui
jar,—Inútil. Excluido por haber cum
plido las tres revisiones que previene 
la Ley. 

305. _ Teodoro García de Carlos.— 
Inútil. Excluido por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

307.— Juan Castellano Toledo.— 
Inútil. Excluido por haber cumplido 
las tres revisiones quo previene la 
Ley. 

309,—Sencillo Ruiz Sánchez—Sol
dado condicioual comprendido en el 
caso sexto del art. 87. Cumplió las 
tres revisiones que proviene la Ley. 

311.—José Antonio 3ut:érrez —Sol
dado condicioual comprendido en el 
caso primero del art, 87. Cumplió las 
tres revisiones quo previeuo la Ley. 

317.—Jesús Pérez Diez —Inúti l . 
Excluido por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

318.—Rafael Gómez Cobo.—Soldado 
condicional comprendido on el caso 
secundo del art. 87. Cumplió las tres 
revisiones que previene la Ley. 

320.—Federico del Valle Martín.— 
Talla: 1*530 m m . KxcluMo por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene la Ley . 

335.—Ramón Guichoune.—SoHado 
condicional comprendido eu el caso 
sexto dei art. 87. Cumplió las tres 
revisiones que previeue la Ley. 

340.—Eugenio Matía Rodríguez.— 
Soldado coudicional comprendido en 
el caso sexto del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones quo previene la 
Ley. 

342.—Vicente de Ascensión Rojas. 
—Inútil. Excluido por haber cumplido 
las tres revisiones que previeue la 
Ley. 

346.—Fructuoso Huerta Martin.— 
Talla: 1*520 mm. Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones que pro
viene la Ley. 

348.—Félix Luis Cid Fraga.—Iu-
útil. Excluido por haber cumplido las 
tres revisioues que proviene la Ley. 

359.—Manuel Trillo López.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 Cumpliólas tres 
revisiones que previene la Ley. 

360.—Benito Vallejo Orihuela.—In
útil. Excluido por haber cumplido las 
tres revisioues que previene la Ley. 

364.—-Manuel Béjar Iglesias.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso noveno del art. 87. Cumplió las 
tres revisiones que previene la Ley. 

365.—Pablo Palacio Sánchez.—Ta-
1*530 rom. Excluido por haber 

cumplido las tres revisioues que pre
viene Ja Ley. 

369.—Luis Marín Benito.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
primero del artículo 87. Cumplió las 
tres revisiones que previene la Ley. 

375.—Enrique Servaty Fernández. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

379. -José Escobar Caballero.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las 
tres revisioues que previene la Ley. 

383.—Guillermo Martín Serrano.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87. Cumplió 
las tres revisioues que previene la 
Ley. 

384.—Luis Fernández Martínez.— 
Soldado por haber cesado su excep
ción. 

393.—Máximo Yebra Fernández.— 

Soldado por haber cesado su excep
ción. 

397.—Antonio Calderón Arroyo.— 
Talla: 1*525 mm. Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene la Loy. 

398.—Eusebio Soriano Zamora.— 
Soldado por haber cesado su excep
ción. 

404 —Fernando Pajares Villalpan-
do.—Inútil.—Excluido por haber cum
plido las tres revisiones que previene 
la Ley. 

407. — Manuel Torralva Navas.— 
S Idado condicioual comprendido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las 
tres revisiones que previene la Ley. 

409 —Luis Mendoza Martínez.—Ta
lla: 1*540 mm. Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

410.—Federico Martínez Chacón Pé
rez.—Soldado por haber obtenido la 
talla de 1*545 mm. 

411.—Bernardo de Cepeda Araujo. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87. Cumplió 
las tres revisioues que previene la 
Ley. 

415.—Roberto Julio Lahoz Sánchez. 
—Soldado condicioual comprendido on 
el caso primero del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

416.—Antonio Arribas Gutiérrez.— 
Inútil. Excluido por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

423.—Gonzalo Raraóu Benito.—Sol
dado condicional comprendido eu el 
caso seguudo del art. 87. Cumplió las 
tres revisiones que previeue la Ley. 

424.—Enrique Duran Gómez.—Ta
lla: 1*540 mm. Excluido por haber 
cumplido las tres revisioues que pre
viene la Ley. 

428.—Miguel Martín Dorado.—Sol
dado condicional comprendido on el 
caso segundo del art. 87. Cumplió 
las tres revisionos quo previene la 
Ley. 

437 —Julio Arroyo Martín.—Solda
do condicional comprendido eu el caso 
segundo del art. 87. Cumplió las tres 
revisiones que previene la Ley. 

Revisión.—Reemplazo de 1897 

Orusco 

Núm. 6.—Claudio Justo 8an Andrés 
Redonda.—Sollado condicional com-
preudido en el caso segundo del ar
tículo 87,on analogía con el 149. Cum
plió las tre3 revisiones que previene 
la Ley. 

Remitir al limo. Sr. Secretario g e 
neral del Consejo de Estado, con arre
glo á lo establecido en el art. 136 de la 
Ley, el recurso de alzada promovido 
por el mozo Bernardo González de las 
Gradillas Vázquez, núm. 3L del distri
to de Palacio y reemplazo actual. 

Manifestar al Sr. Teniente de Alcal
de del distrito de la Universidad, para 
su conocimiento y el del interesado, 
Francisco Molina García, número 153 
del reemplazo do 1899, que la instan
cia promovida por el mismo en solici
tud de excepción ha sido desestimada 
por oponerse á ello el art. 96 de la 
Ley. 

Acceder á lo solicitado por el mozo 
Luis González Moreno, del reemplazo 
de 1899 y cup) de Vallecas, que solici
ta ser reconocido con arreglo al ar
ticulo 104 de la Ley. 

Quedar enterada de la Real orden 
de) Ministerio de la Gobernación, fecha 
3L de Mayo último, por la que se re
suelve á favur del Ayuntamiento de 

Corral de Almaguer la competencia 
entablada con el da Loeches, sobre me
jor derecho al alistamiento del mozo 
Julián Sierra Real. Comunicarlo á este 
último, para que lo eliminen de su 
alistamiento. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, se interrogó al repre
sentante del distrito del Hospicio, que 
ha concurrid) en este día á verificar 
las operaciones de reclutamiento, si te
nía la absoluta seguridad respecto áque 
los mozo3 ó sus padres, hermauos, 
etcétera, fueran las verdaderas perso
nas interesadas en cumplimiento de 
lo prevenido ou el art. 129 del Regla
mento, habiéndose contestado afirma
tivamente por dicho representante, 
el cual identificó la personalidad de 
los interesados. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo prevenido en el art. t24 de la Ley 
y 123 del Reglamento, se hizo presente 
en cada caso á todos los interesados el 
derecho que les asiste de recurrir en 
alzada ante el Ministerio de la Gober-
nacióu si no se hallasen conformes 
con el fallo dictado por la Comisión 
mixta de Reclutamiento. 

So levantó la sesión. = El Presiden
te, Ca:tillo.=El Secretario, C. Pozzi. 

241.—654. 

Ministerio ds Instranciói pública 
Y BELLAS ARTES 

Subsecretaría 
Se halla vacante en el Instituto de Cór

doba la cá tedra de Preceptiva ó Historia 
l i teraria, dotada con e! sueldo de 3 . 0 0 0 
pesetas anuales, la cual ha de proveerse 
por traslación, conforme á- lo dispuesto en 
el a r t . 1 5 , núm. l .° del Real deoreto de 
2 7 de Julio de 1 0 0 0 y Real orden de es ta 
fecha, á fin de que los Citedrátioos n u 
merarios de Institutos que deseen ser 
trasladados a la misma puedan solicitarla 
en el plazo improrrogable de veinte d ías , 
á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, 

Sólo podran aspirar á dioba cátedra los 
Profesores que estén desempeñando igual 
as ignatura ó la hayan desempeñado en 
vir tud de oposición directa y tengan el 
titulo científico que exige la vacante y el 
profesional que les corresponda. 

Los Catedráticos elevarán sas solicitu
des, acompañadas de la hoja de servioios i 

á esta Subsecretaría, por conducto y con 
informe del Jefe del establecimiento en 
que s irvan, considerándose exoluidos á 
los aspirantes cuyas solicitudes y docu
mentos no se reciban en el Registro gene
ral de este Ministerio el día siguiente al 
del térmioo de la convocatoria. 

Este anuncio se publicará en los Bole
tines oficiales de las provincias y por 
medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Na-
oión. lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
asi se verifique desde luego fin más avi
so que el presente. 

Madrid 5 de Jul io de 1 9 0 1 . = E 1 Subse
cretario, F . Requejo. 

Se halla vacante en el Insti tuto de Ca
bra la cátedra de Fisiología y Zoología, 
Botánioa, Geología y Mineralogía, dotada 
oon el sueldo de 3 0 0 0 pesetas anuales , 
la cual ha de proveerse por iraslaoión. 
conforme á lo dispuesto en el ar t . 1 5 , nú
mero 1." del Real deoreto de 2 7 de Jul io 
de 1 9 0 0 y Real ordeu de esta techa,, á fin 

de que los Catedráticos numerarios de 
Institutos que deseen ser trasladados á 
la misma puedan solicitarla eu el plazo 
improrrogable de veinte días, á contar 
desde la pnblioaoión de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid. 

Sólo podrán aspirar á dioba cá tedra 
los Profesores que estén desempeñando 
igual as ignatura ó la hayan desempeñado 
en vir tud de oposición directa y tengau 
el título científico que exige la vacan te 
y el profesional que les corresponda. 

Los Catedráticos elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de Servi-
oíos, á esta Subsecretaría, por conducto 
y con informe del Jefe del establecimien
to en que sirvan, considerándose exaluf-
dos á los aspirantes cuyas solioitudes y 
documentos no se reciban en el Registro 
general de este Ministerio el día siguien
te al del término de la convocatoria. 

Este anuncio se publicará en los Bole
tines oficiales de las provincias y por 
medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la N a 
ción, lo cual se advier te para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
asi se verifique desde luego sin más avi
so que el presente. 

Madrid 5 de Julio de 1 9 0 1 . = E 1 S u b 
secretario, P . Requejo. 

Ministerio ds (irania y Justicia 

Dirección general da Establecimientos 
penales 

Deolaradas desiertas por falta de lioi 
tadores las dos subastas celebradas para 
cont ra tar por cuatro años el suministro 
de víveres pa ra los confinados en el esta
blecimiento penal de Tar ragona y su en
fermería, y autorizada esta Direcoión ge
neral por Real decreto de esta fecha p a r a 
verificar una nueva licitación con el mis
mo objeto, se anuncia al público que d i 
cha subasta tendrá lugar simultáneamen
te en este Centro directivo y en el local 
que designe el Sr. Presidente de la Au
diencia de lo criminal de Tarragona el 
día 2 3 del actual , á las diez d ; la maña 
na, con arreglo al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de Madrid, nú
mero 1 8 5 , correspondiente al día 4 de 
Julio de 1 9 0 0 , con las modificaciones 
aprobadas por 'íl citado Real deoreto, que 
non las siguientes: 

Condición 3.a de las generales --«El pre
cio máximo que la Administración ha de 
abonar por la ración de cada penado 
será el de cuarenta y t res céntimos de 
peseta». 

Condición 32de las particulares.—«El 
importe aproximado del servicio es de 
3 7 6 . 6 8 0 pesetas, correspondiendo á cada 
anualidad 9 4 . 1 7 0 pesetas, de cuyas can 
tidades serán satisfechas pesetas 5 5 . 2 1 2 , 
con cargo al cap . 8 . ° , artículo único , 
concepto do «Suministros» de la Sección 
3 . A del presupuesto correspondiente al ao-
tual ejercioio eoonómico y en el de los 
años sucesivos las demás». 

P a r a conocimiento de los Imitadores se 
hace saber que el citado penal tiene 5 5 8 
plazas, debiendo dar principio el sumí 
nistro dentro de los quince días s iguien
tes al de habérsele notificado al contra
tista la adjudicación definitiva del ser
vicio. 

Los Imitadores harán caso omiso del 
modelo do proposición que se inserta al 
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final del pliego de oondiciones, ajustán
dose en su lagar al siguiente 

Modelo de proposición 
D. N . N . , vecino de.. . y domiciliado 

en. . . , enterado del pliego de oondiciones 
publioado en la Gaceta de Madrid del 
dia 4 de Julio de 190), núm. 85, y del 
nuevo anuncio inserto en la del día. . . , nú
mero. . . , según los cuales se contrata por 
cuatro años el suministro do víveres p a r a 
los oonfinados en el Establecimiento pe 
nal de Ta r ragona y sn enfermería, y 
conformándose en un todo con las oláusu-
las que contiene, se compromete y obliga 
á verifioar dicho suministro al precio de. . . 
(Aquise pondrá en letra clara la oant idad 
que se pida por cada ración en la siguien-
te forma).. . céntimos de peseta y. . . milé
s imas de oéutiuio de peseta por cada 
r a c i ó n . 

(Fecha y firma del proponente) . 
Madrid 1.° de Julio de 1901. = El Di

rector general , A. Merelles. — Es copla: 
Ei Subsecretario, Benayas . 

2 4 8 . - 9 0 5 . 

Declaradas desiertas por falta de lioi -
tadores las dos subastas celebradas para 
oontratar por cuatro años el suministro 
de víveres para los confinados en el Esta
blecimiento penal de Cartagena y su en -
fermeria, y autorizada esta Dirección ge 
neral por Real deoreto de esta fecha para 
verifioar una nueva licitación con el mis
mo objeto, se a n u n c i a al público que di-
oha subasta t endrá lugar simultánea
mente en este Centro direotivo y en el 
local que designe el Sr. J u e z de instruc
ción, Presidente de la J u n t a local de pr i 
siones de Cartagena, el dia 23 del actúa!, 
á las nueve de la m a ñ a n a , con arreglo al 
pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta de Madrid, núm. 184, correspon
diente al dia 3 de Julio de 1900, con las 
modificaciones aprobadas por el citado 
Real decreto, que son las siguientes: 

Condición3A délas generales.—«El pre
cio máximo que la Administración ha de 
abonar por la ración de oada penado será 
el de cuarenta y tres céntimos de peseta.» 

Condición 32 de las particulares, — cEl 
importe aproximado del servicio es de 
439 460 pesetas, correspondiendo á cada 
anualidad 109.865 pesetas, de cuyas can 
tidades serán satisfechas 64-414 pesetas 
oon oargo al capítulo 8.°. articulo único, 
ooncepto de «Suministros» de la Sección 
3 . ' del presupuesto correspondiente al 
aotual ejercicio económico, y en el de 
los años sucesivos las demás.» 

P a r a conocimiento de los licitadores se 
hace saber que el citado penal tiene 637 
plazas , debiendo dar principio el sumi
nistro dentro de los quince dias s iguien
tes al de habérsele notificado al con t ra 
tista la adjudicación definitiva del ser
v i d o . 

Los licitadores harán oaso omiso del 
modelo de proposición que se inserta al 
final del pliego de condiciones, ajustán
dose en su lugar al siguiente 

Modelo de proposición 
D. N. N . , veoíno de. . . y domiciliado 

en . . . , enterado del pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de Madrid del 
día 3 de Jul io de 1900, núm. 184, y del 
nuevo anuncio inserto en la del día . . . , 
núm.. . . , según los cuales se contrata por 
onatro años el suministro de víveres pa
ra los confinados en el Establecimiento 
penal de Cartagena y su enfermería, y 

conformándose en un todo oon las oláu-
sulas que oontiene,se compromete y obli
ga á verificar dicho suministro al precio 
de. . . (Aquí se pondrá en letra c lara la 
cant idad que se pida por cada raoión en 
la siguiente forma)... céntimos de peseta 
y . . . milésimas de céntimo de peseta por 
cada raoión.) 

(Feoha y firma del proponente). 
Madrid l.° de Julio de 1901 .=E l Di

rector genera l , A. Merelle8 .=Es oopia: 
= E 1 Subsecretario, Benayas . 

248.—906. 

ayuntamientos 
¡faralcarnero 

Hallándose servida interinamente una 
de las plazas de Alguacil portero de este 
Ayuntamiento, se anunoia su provisión 
en propiedad, por término de oinco d ías , 
admitiéndose en dicho plazo las solicitu
des en la Secretaria del mismo, con el 
haber anual de 597*50 pesetas. 

Navaloarnero 8 de Julio de 1901 . = E 1 
Aloalde, Pedro Blanoo de Toro. 

2 5 0 . - 9 8 9 . 

Hallándose servida inter inamente la 
'plaza de Auxiliar de este Ayuntamiento, 
se anunoia su provisión en propiedad, por 
término de cinco días, admitiéndose en 
dicho plazo las solicitudes en la Secreta
ría del mismo, con el ha^er anual de 
999 pesetas. 

Navaloarnero 8 de Julio de 1901.=El 
Aloalde, Pedro Blanoo de Toro. 

250.—990. 

Navaloarnero 8 de Jul io de 1901.=E1 
Aloalde, Pedro Blanoo de Toro. 

250 —994. 

Hallándose servido inter inamente el 
oargo de Inspeotor de carnes de esta v i 
lla, se anuncia su provisiÓD en propiedad, 
por término de oinco días, admitiéndose 
en dicho plazo las solicitudes en la Secre
taria de este Ayuntamiento, con el haber 
anual de 360 pesetas. 

Navaloarnero 8 de Julio de 1901. = El 
Aloalde, Pedro Blanoo de Toro. 

250.—991. 

Hallándose servido inter inamente el 
oargo de Depositario de fondos munici 
pales de esta villa, se anuncia su provi
sión en propiedad, por término de cinco 
días , admitiéndose en dicho plazo las so
licitudes en la Secretaría del A y u n t a 
miento, con el haber anual de 725 p e 
setas. 

Navaloarnero 8 de Julio de 1901. = El 
Aloalde, Pedro Blanco de Toro. 

250.—992. 

Hallándose servido interinamente el 
cargo de Secretario del Ayuntamiento de 
esta villa, se anuncia su provisión en pro
piedad, por término de cinoo d ías , admi
tiéndose en dicho plazo las solicitudes en 
la Secretaria del mismo, con el haber 
anual de 2.000 pesetas. 

Navaloarnero 8 de Julio de J901 = El 
Alcalde, Pedro Blanco de T o r o . 

250—993. 

Hallándose servida interinamente la 
plaza de encargado de regir el reloj de 
villa, propiedad del Municipio, se anun
oia su provisión en propiedad por t é rmi 
no de oinco días admitiéndose en dioho 
plazo las solicitudes en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, con el haber anual 
de 100 pesetas. 

Administración ds Hacienda 
de la provincia áe j^adrid 

J a u t a s peric iales 
Debiendo en este mes prooederse por 

los Ayuntamientos á la renovación de la 
mitad de las Jun tas periciales, esta Ad
ministración cree convenien e recordar á 
diohas Corporaciones, y espeoialmente á 
sus Presidentes, el expresado deber , pre
viniéndoles, para mejor inteligencia de 
las disposiciones reglamentar ias , lo si
guiente: 

1.° Deben cesar en el desempeño del 
oargo de peritos repartidores los indivi
duos que fueron nombrados en el mes de 
Enero de 1897, así como los suplentes de
signados en igual feoha. 

2.° Para la substitución de los mismos 
se dividirán todos los contr ibuyentes en 
vecinos y forasteros y unos y otros en 
tres oategorías, de cada una de las cuales 
se designará la tercera parte de los que 
corresponda nombrar por el Ayuntamien
to, teniendo en cuenta que el impar , si lo 
hubiere, es de nombramiento de la Ad
ministración, á la cual se propondrán lis 
tas de triple número de las que haya de 
designar. 

3.° Las categorías se formarán: la pr i 
mera , con los mayores contr ibuyentes 
del término; la segunda, con los que ten • 
gan señaladas cuotas medias, y la te rce
ra , con los que pagan cuotas inferiores. 

4.° Los suplentes que se nombren tie. 
nen que ser precisamente vecinos del tér
mino municipal respectivo. 

Los preceptos aplicables á este servicio 
se contienen en la Sección pr imera del ca
pitulo 4.° del Reglamento de la oontr ibu-
nión territorial de 30 de Septiembre 
de 1885. 

Madrid 4 de Julio de 1901 . = E l Admi
nistrador de Hacienda, A. Valgañón. 

2 5 0 . - 9 8 5 . 

Providencias judiciales 

Juzgados k primera instancia 
INCLUSA 

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 
primera instancia del distrito de la In
clusa de esta corte. 

Por el presente, y en virtud de provi . 
dencia diotada en el dia de a y e r , en 
autos que penden en este juzgado , se 
hace saber que D. Ramón González Ro -
bles y Vasconi, na tura l que faé de esta 
corte, de estado soltero, é hijo de D. Ra
món y de doña Pilar, falleció á la edad de 
cincuenta y seis años el día veintidós de 
Marzo de mil ochooientos ochenta y ocho, 
hallándose en el Manicomio de Leganés, 
sin que se tenga noticias de que otorgara 
disposición testamentaria , por cuyo mo
tivo y el de carecer de descendientes y 
ascendientes han solicitado se les de 
clare herederos abintestato sus primos 
carnales Ü. Francisco y D. Ángel Iznar-
di y Yasooni, D. Ángel y D. Eduardo 
Vasconi y Vasooni. 

En su consecuencia, y de contormidad 
con lo que prescribe el artioulo novecien
tos oohenta y cuatro de la ley de Enjui
ciamiento civil, se hace público lo antes 

dioho y se llama á los que se orean con 
igual ó mejor dereoho que los recurrentes 
pa ra que comparezcan en este J u z g a d o 
á reclamar.o dentro de treinta dias h á 
biles, oontados desde que se inserte en 
los penó lieos oñoiales de esta capital; 
previniéndoos que, si no lo verifican, les 
parará el perjuicio que haya lugar en 
dereoho. 

Dado en Madrid á quince de Junio de 
mil novecientos u n o . = L u i s Rodríguez de 
L l e r a . = A u t e mi, J u a n Martos. 

73.—P. 

AUDIENCIA 
En vir tud de providencia del señor 

D. Franoisco Pampillón, Juez municipal 
del distrito de la Audiecoia de esta corte, 
se oita l lama y emplaza á Eleuterio Ro
dríguez Pérez, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo dia compa
rezca en dicho Juzgado á ser reoonooido 
por el Médico forense; bajo aperoibimien • 
to de que, si no lo v e r i f i c a , le parará el 
perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 24 de Junio de 1 9 0 1 . = V . ° B.° 
= P a m p i I l ó n . = El Seoretario, Mariano 
Ordax . 

2 4 7 . - 8 6 1 . 

En virtud de providencia del señor 
D. Franoisco Pampillón, Juez munioipal 
del distrito do la Audiencia de esta oorte, 
se cita, llama y emplaza á Mariano Pérez 
López, cuyas demás circunstancias y ao
tual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo dia comparezca en 
dicho J u z g a d o á ext inguir la pena im
puesta en juioio de faltas; bajo apercibi
miento de que, si no lo veriüoa, le pa ra rá 
el perjuioio á qne haya lugar . 

Madrid 24 de Junio de 1901. = V.° B.° 
= P a m p i l l ó n . = E i Seoretario, Mariano 
Ordax . 

2 4 6 . - 8 4 9 . 

En virtud de providencia del Sr. don 
Francisco Pampillón, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta oorte, se 
cita, llama y emplaza á Andrés Curro 
Capón, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, pa ra que en 
término de segundo dia comparezca en 
dicho Juzgado á ser reoonooido por el 
Médico forense; bajo apercibimiento de 
que , si no lo verifica, le pa ra rá el perjui
oio á que haya lugar . 

Madrid 24 de Junio de 1901.=V.° B.° = 
Pampil lón.=E1 Secretar io . Mariano Or
dax . 

2 4 7 . - 8 5 8 

En virtud de providencia del seño 
D. Francisco Pampillón, Juez muni 
cipal del distrito de la Audiencia de esta 
corte, se ci ta , l lama y emplaza á Pedro 
García, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo día comparezca 
en dicho Juzgado á extingir la p^na im
puesta en juicio de faltas; bajo apercibi
miento de que, si oo lo verifica, le parará 
el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 24 de Junio de 1901.=V.° B.0=s 

Pampillón. = El Secretario, Mariano Or
dax . 
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Martes 9 de Julio de 1901 

B O L E T Í N O F I C I A L 
DE DA PQOYINCIA DE MADRID 

SUPLEMENTO al núm. 463, correspondiente al Martes 9 de Julio de 4904 

Ministerio de la Gobernación 
REAL ORDEN 

Exorno. Sr. : El l imo . Sr. Direotor. ge
neral de Administración rae dice, oon fe
cha de ayer , lo que sigue: 

«Exorno. Sr.: Cumpliendo, el que tie
ne la honra de sasoribir , las instruccio
nes recibidas de V. E., ha ordenado á 
las Secciones de esta dependencia la for-
maoión de estados comprensivos de los 
asuntos en trámite y pendientes de reso
lución al hacerse cargo de esta Direcoión 
general . 

Los propósitos perseguidos en bene
ficio de la Administración de organizar 
los servicio-, disponiendo trabajos de 
clasificación é inventario de expedientes 
no obedecen, ni pueden considerarse ni 
entenderse como censura de las Admi
nistraciones anteriores, qae han luchado 
oon deficiencias de reglamentación sen
tidas de antiguo; con el abandono de los 
interesados en ejercitar sus derechos, 
olvidando ó desconociendo los preceptos 
déla ley del reglamento de procedimiento 
administrativo vigentes, y por último, 
con las dudas que para la sustanciaoión 
de los expedientes ofrece la diversidad y 
falta de fijeza de nuestra legi&laoión so
bre la materia. 

Como la necesidad de remediar el mal 
es notaria y la reforma se impone, pre 
oisa proceder, oomo V. E. tiene reite
rado, al urgente estudio de los medios de 
desembarazar á la Administración Cen
tral de todos los asuntos en que indebi 
damente se la hace conocer, devolviendo 
muchos A las Corporaciones provinciales 
y locales en las qae radicalacompetencia 
para su fallo definitivo. En elloseocupa la 
atención de la Dirección general , y en su 
día elevará á V. E. el froto de su labor. 
Entretanto es preciso atender con celo 
constante á la tramitación y resolución 
de los expedientes en estas ofloinos aou-
mulados, garantizando al mismo tiempo 
la actividad en el despacho y la observan 
cia de la ley y reglamento de procedi
miento administrativo en vigor, cuyos 
preoeptos. ínterin no se modifiquen, de 
ben ser fielmente aplicados. Urge en 
primer lugar descargar á las Secciones 
y Negociados de expedientes que no de 
ben continuar por más tiempo en espera 
de fallos que legalmente no han de de
morarse sin incurrir en responsabili
dades y causar perjuicios que conviene 
evitar. La ley vigente de 19 de Octubre 
de 1889 y el reglamento para su ejecución 
de 28 de Abril de 1890 , establece en sus 
ariioolos 2 o , apar tado 8.° y 44 respec
tivamente que en ningún caso podrá 
exceder de un año el tiempo transcurrido 
desde el día en que se incoe un expediente 
y aquel en que se termine en la vía ad
ministrativa, declarando el fenecimiento 
6 prescripción si en el plazo de seis meses 
los interesados no instan en la proseoucióu 
del mismo. 

Por el anterior precepto, coya proce
dencia es notoria, pues en toda Adminis
tración bien organizada es forzoso esta
blecer y reglamentar el fenecimiento ó 
abandono de los dereohos, procedería 
desde luego archivar la mayoría de los 
expedientes que constan en el estado 
adjunto, dándolos por conclusos, una vez 
justificado el abandono de los recu
r rentes . 

Pero esta medida, tomada oon ca rác te r 
general , podría no obstante su absoluta 
legalidad lesionar derechos atendibles y 
tal vez intereses respetables que deben 
ampararse siempre inspirándose en I >s 
naturales principios de equidad que dis
tinguen todo procedimiento admin is t ra 
tivo. 

Razones poderosas de régimen y re
glamentación obligan también á dar pú
blica notificación de la necesidad de ar 
chivar los expedientes abandonados y 
feneoidos por el transonrso del tiemoo; y 
aunque todos ellos mereoen el respeto 
que inspiran las reclamaciones intenta
das , se ha part ido de la fecha de 1.° de 
Enero de 1897, ó sea de hace cuatro años 
y medio próximamente , para formalizar 
los estados, á fin de que no pueda acusar
se á la Administración de haber usado 
caprichosamente de la perfecta facultad 
que tiene por la ley citada de arohivar 
expedientes oaducados, y en cuyo mayor 
número se han equivocado los reoursos, 
aoudiéndose en asuntos de manifiesta in
competencia del Ministerio, ó no justifi
cándose legal y documentalmente las pe 
tioiones, ó abandonándose la prueba en 
los términos de audienoia pública, ó de 
jando firmes los aouerdos y providencias 
apelados, como sucede en los casos en 
que la ley Orgánica aplicable, oomo la 
Provincial vigente, señala los plazos fa
tales para resolver, y consiente, si no lo 
hace, lo que ha motivado la alzada. 

Establecido por la ley y el reglamento 
oitados que el abandono de todo derecho 
en los interesados y el consiguiente fene
cimiento de los expedientes y su archi • 
vo proceden si durante seis meses estu
viesen paralizados sin que aquéi lo3 ins
ten cosa alguna, no debe pareoer corto el 
plazo que se sefiala para normalizar e! 
despacho, puesto que los expedientes to
davía anteriores que están sin instar 
desde su incoacción deben considerarse en 
realidad bien abonados, archivándose, 
por tanto, sin inconveniente ni perjuicios. 

Los estados que se acompañan arrojan 
un total de expedientes en tramitación, 
pendientes de despacho de 1.° de Enero 
de 1897, de ochocientos sesenta y nueve, 
número que no debe ext rañar si se 
atiende á los datos que tengo el honor de 
someter á V. E. como justificación de la 
labor, desconocida seguramente de la 
opinión pública, que viene real izando 
esta Dirección. 

Con arreglo á los estados generales pu
blicados en la Gaceta desde el año 1891, 
en oamplimiento de lo provenido en el 

artículo 4.° de la ley repetidamente c i ta
da de 19 de Octubre de 1889, han ingre
sado en esta Dirección desde 1.° de Ene
ro de 1897 cincuenta y oinco mil trescien
tos cincuenta y cuatro expedientes, que 
con el aumento de seis mil cuatrocientos 
cuarenta y siete, que existían pendientes 
de años anteriores, dan un total de se
senta y un mil oohocientos uno para des 
pachar hasta 31 de Dioiembre de 1900. 

Aparecen despachados en ese mismo 
per í jdo de tiempo cincuenta y ocho mil 
ciento ochenta y nueve, quedando por 
resolver en ¡a indicada t'eoha de 31 de 
Diciembre último tres mil seiscientos do
ce expedientes. 

De esta última cifra, que representa 
todo el retraso de expedientes á par t i r de 
1891, según la relación general próxima 
á publicarse en la Gaceta por la Presiden
cia del Consejo de Ministros, dos mil se
tecientos cuarenta y tres coresponden á 
los años 1891 á 1896, incluyéndose en 
ellos también todo lo consultado y ac tua
do por gestión oficial y que no ha habido 
lugar á despachar por improcedencia, 
convirtiéndose en expedientes, que se de 
volveráu á las respectivas provincias ó 
pasarán al archivo de este Ministerio, 
según su importancia ó conveniencia de 
los servicios, aunque queden siempre en 
disposición de ser movidos y tramitados 
si se justificase en forma la necesidad ó el 
derecho para ello. 

Normalizado el se rv ido , y exigiéndose 
en lo sucesivo el más exacto cum
plimiento de las terminantes disposicio
nes de la ley y reglamento de proce
dimiento administrativo vigentes, se 
puede esperar que los asuntos se tramita
rán y despacharán eo los plazos legal
mente señá la los al efecto, como deben 
esperar los que unte l a Administración 
incurren en defensa de sus derechos é 
intereses, constituyendo garan t ía de e ta 
esperanza el heoho de haberse despacha
do en 103 meses de Marzo y Abril últimos 
mil quinientos oohenta y tres expedientes 
de los mil novecientos oincuenta y seis 

ingresados en los mismos meses, estando 
en tramitación los tresoientos setenta y 
tres restantes. 

En vista, pues, de los datos é indica
ciones anteriores, el Direotor que tiene 
la honra de suscribir ss permite acompa
ña r á V. E. el estado general de asuntos 
pendientes <ie despicho en esta Direc
ción y proponer al mismo tiempo, como 
medidas de urgente y necesaria aplica
ción, las siguientes: 

Pr imera. Que 6e publique integro di
cho estado en la Gaceta, ordenándose á 
los Gobernadores que lo reproduzcan sin 
demora en número extrordinario del 
BOLETÍN OFICIAL en la parte que afecte á 
su respectiva provincia y en unión de la 
Real orden que asi lo disponga. 

Segunda. Que ee conceda un plazo de 
treinta d i i s , á contar desde que se ter 
mine de publicar el estado y Real orden 
de referencia en la Gaceta, para que to

dos los interesados en los expedientes 
que consten en dicho estado puedan 
reinstarse, reproduciendo sus demandas 
y justificándolas oon la documentación 
que estimen procedente; y debe en ten
derse que estos dereohos podrán ejerci
tarse por medio de los Gobernadores ó 
directamente ante este Ministerio, y tam
bién que deben exigirse á la presenta
ción de los recursos los recibos justifican
tes de entrega prevenidos para estos oa -
sos y que jamás pueden negarse. 

Tercera . Que en este mismo plazo re
pitan LOS Gobernadores todos los expe
dientes y documentaciones pendientes de 
informe y cuantos d itos se les hayan r e 
d a m a d o , siempre qué estén feneoidos los 
plazos concedidos para la realización del 
servioio. 

Cuarta. Qae una vez terminado el 
plazo de treinta días que se fija p i r a re • 
clamar, quedarán fenecidos y abandona
dos todos aquellos expedientes en que no 
se reinsten. pasando á los archivos sin 
derecho á posteriores reclamaciones. 

Quinta. Que todos los expedientes sin 
tramitar ó pendientes de resoluoión, an -
eriores á 1.° de Enero de 1897. que estén 

abandonados por los interesados, se r e 
mitan á los Gobiernos civiles de su prooe • 
denoia ó al archivo de este Ministerio, se
gún corresponda, dándolos por oonolu3os 
y terminados en armonía con lo prevé -
nido en la ley y reglamento de procedi 
miento administrat ivo, 
t Sexta. Que en la tramitación de todos 
los expedientes, así de los que se reins • 

ten en el plazo marcado en la oondi-
ción 2 * oomo de los que se incoen y 
tramiten desde el 1.° de Enero último en 
adelante, se cumpla con*todo rigor lo pre
venido en la ley y reglara intu te proce
dimiento adminis:r i t ivo vigentes, res 
petándose plazos y exigiénlose las r e s 
ponsabilidades que en dicha ley se esta • 
blecen para los casos de demora injusti
ficados. 

Estas son las prevenoiones que en bien 
del servicio me p ;rmito proponer á V. E. 
por considerarlas de reoonodflo interés y 
conveniencia general , sometiéndolas, oo
mo siempre, respetuosamente, á lo que 
V. E. con S. M. se s i rva ncordar. 

Y conformindose 3 . M. el REV (que 
Dios guarde) , y en su nombra la Rs:NA 
Regente del Reino, oon e preinserto in
forme de la Direcoión de Adui nistracióu, 
se ha dignado resolver como en el mismo 
ae propone. 

De Real orden lo oomunioo á V. 3 . pa ra 
su conocimiento y efeocos, enoareoiéndole 
su más fiel obse rvanda , y muy especia l 
mente la del apartado pr imer) . D o s 
guarde á V. S. muchos afljs. Midrid 15 
de Junio de 1901. 

3 . MORET. 

Señor Gjbarnador oivil d e . . . 
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108 
109 Idem Villanueva del Pardil lo. . . . 
110 Idem 
111 Idem Rozas de Puerto Real 
112 Torrelaguna 
i n 
114 
116 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
m 
124 
125 
126 
127 
128 
12«) Idem Idem 
130 Idem Idem 
131 
132 
133 
m Idem 

170 j Madrid | Patones. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Capital. 

Idem. 

Idem. 

Capital. 

Chinchón... 

Capital. 

Idem... 

177 Idem 

17* 

179 

Idem •. 

Idem . 

Idem-

Idem • 

Idem 

I N T E R E S A D O 

Ayuntamiento 
D. Alberto de Marcos 

Félix Parache y otros 
Ramón Samgalo 
.1 uan Sanz y Vera. 

Sociedad Central do Arquitecto» 
Ayuntamiento • • 
D. Enrique Guerrero y otros • • 

Emilio García y otros 
Benito González 
Modesto Martin 
Tío Amando Valdivieso 

Alcalde-Presidente 
D. Modesto Moyrón 
Alcaldo- Presiden to 
Alcalde-PreBÍde«to 
D. Mauro Scrrct 

Pedro Núfio/, 
Sociedad Central de Arquitectos. 
D. Lorenzo Hernando y otros. . . 

Leopoldo Mesa v Díaz 
Mariano González y otros. . • 
Antonio Rodríguez Cano. . . . 
Arturo Hernández 
Ángel Cela 
Antonio Soto y otroa. 
Miguel Prieto Salcedo 

A S U N T O 

Nombramiento de Farmacéutico del distrito do la Latina 
Destitución en su cargo de Secretario. 
Aclaración de la Real orden de 25 de Agosto de 1885 
Supresión en su cargo de Secretario 
Contratación del servicio facultativo 
Provisión de estos cargos en las Diputaciones y Ayuntamientos 
Agregación de los poblados limítrofes 
Solicitando la aprobación del provecto que acompañan 
Reposición en sus cargos del Ensanche 
Reposición en su cargo del Ensanche 
ítoposición en su cargo del Ensanche 
Reparación en su cargo de Médico de la Beneficencia 
Reposición de D. Manuel Muñoz 
Destitución en su cargo de Oficial de la Diputación. 
Cesantía de D. Enrique Calvado 
Cesantía de D. Leandro Cuerdo 
Nombramiento de Ingeniero del Ensanche á favor de D. M. de Castro 
Nombramiento de ingeniero del Ensanche á favor de D. M de Castro. 
Provisión do estos cargos on las Diputaciones y Ayuntamientos 
Reposición en sns cargos '. 
Reposición en su cargo 
Nombramiento de Sobrestantes del Ensanche 
Cesantía en su cargo del Ensanche 
Cesantía en »u cargo del Ayuntamiento 
Cesantía en su cargo del Ensanche 
Recurso sobre el nombramiento de D. Crisanto Díaz Valoro 
Reposición en su cargo de empleado provincial 

SECCIÓN SEGUNDA-NEGOCIADO PRIMERO 

Vicálvaro ; Ayuntamiento de Madrid 

D. Eugenio Bravo, Secretario del Ayun 
tamiento , 

Ayuntamiento. 

Apelación contra acuerdo do la Diputación provincial, confirmado por el 
Gobernador, ordenándole el pago de dietas devengadas por un Delega
do para la formación de cuentas y balances 

Recurso de alzada contra providencia del Gobernador, estimando el en
tablado por D. Enrique Hernández y Tejada, sobre devolución de can
tidades pagadas por el arbitrio de bajada do aguas en ana casa. . . 

ídem 

Ayuntamiento de Aranjuoz 

Ayuntamiento. 

D. José Tcrnuda y otros en representa
ción del concierto do los vecinos del 
extrarradio 

Recurso de alzada contra el arbitrio establecido por el Ayuntamiento de 
Vicálvaro sobre consumo de agua de la Fuente llamada «Las Pinillas» 

Expediente instruido para establecer un arbitrio por metro cuadrado de 
zanja quo se abra en los terrenos de dominio comunal 

Recurso de alzada contra acuerdo de la Junta de representantes de los 
pueblos del partido judicial do Chinchón, sobre rebaja en el presupues 
to carcelario de la partida para pago de estancias de presos pobres tran 
HOUIltOK « 

Recurso contra providencia del Gobernador, revocando acuerdo del Ayun 
tamiento por el que se obligaba á los dependientes délas tahonas á 
inscribirse en la matricula de repartidores de pan á domicilio 

D. Jacinto Lima 

José María Navarro.. . . 

Manuol Serrano Porca 

E S T A D O 

Concedida audiencia 
ídem 
Reclamado informe 
Concedida audiencia 
ídem 
Reclamado informo 
Sin tramitar 
Reclamado informe 
Reclamados antecedentes 
Concedida audiencia 
Ídem 
Reclamado antecedentes 
Concedida audiencia 
Informado por el Consejo de Estado 
Concedida audiencia . . . . . . I . . . . . . 

ídem. 
ídem 
ídem.. >.*i ••• 
Reclamado informo 
ídem 
Concedida audiencia 
Reclamado informe 
Concedida audiencia 
Reclamado informo 
Concedida audiencia 
Sin tramitar 
ídem 

ídem. 

Puesto en audiencia de las partes interesadas 
en 19 de Mayo de 1899 

ídem. 

Sin tramitar. 

ídem. 

ídem. 

ídem. 

ídem. 

Denunciando abusos sobre conciertos por el arrendatario de consumos en 
el extrarradio de Madrid y que se les exima del impuesto 

Pidiendo que se disponga su reposición en el destino de Ayudante de Tns 
pector del Hospicio do Madrid, de que le declaró cesante la Diputacióu 
provincial en Julio de 1893 . 

Recurso de olzada solicitando la anulación del acuerdo de la Diputación 
provincial referente á adquisición de terrenos expropiados para la cons
trucción de la carretera de Aranjuez á Brea 

Solicitando que los Ayuntamientos adquieran la obra Biblioteca admininis-
trativa, incluyendo en BUS presupuestos la consignación quo correa-I 
ponda. ' l t l o m 

Sin tramitar j 17 do Mayo do 1898. 

I 14 do M»ro do 1898. 

F E C H A 

18 de Enero de 1897. 
24 de Febrero de 1897. 
25 do Agosto do 1897. 
16 de A bril do 1898. 
24 do Mayo de 1898. 
23 de Junio de 1898. 
8 do Agosto de 1898 

10 de Septiembre de 1898. 
14 de Septiembre de 1898. 
14 de Septiembre de 1898. 
M -le Septiembre de 1898. 
24 Je Octubre de 1898. 
1.° de Diciembre de 1898. 
14 do Diciembre de 1898. 
25 do Enero de 1899. 
25 de Enero de 1899. 
23 do Febrero do 1899. 
23 de Febrero de 1899. 
4 do Mayo de 1899. 

26 de Mayo de 1899 
10 de Octubre de 1899. 
20 de Octubre de 1899. 
7 do Noviembre de 1899. 
8 do Enero de 1900. 
3 de Febrero de i900. 

10 de Fobrero do 1900. 
24 de Febrero de 1900. 

22 do Enero do 1897. 

24 do Febrero do 1897, 

23 de Febrero de 1897. 

20 de Marzo do 1897. 

30 de Abril do 1897 

3 de Junio do 1897. 

3 de Agosto do 1897. 

I bdeJn l i ode 1897 
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182 

J83 

184 

186 

186 

187 

188 

189 

190 

191 

PROVINCIA 

180 Madrid 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idom. 

Idem 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idom i 

P U E B L O 

Capital. 

Idem. 

San Martín de la Vega. 

Sao Lorenzo. 

VaJlocaa 

Capital 

Coniciontos •. • -

Valdomaqueda 

Capital. 

Idom. 

ídem Juan Martíu do la Vega. 

San Agustín 

I N T E R E S A D O 

Cámara de Comercio. 

Ayuntamiento do eata corte. 

D. Enrique Molina 

Alcalde, 

ídem. . . 

Loa Síndicos de casas de huéspedes. 

José García Alzóla, Agente ejecutivo. 

Ayuntamiento 

El Alcalde. 

Enrique María Repullos y Vargas. 

El Ayuntamiento. 

D. Remigio de Mingo Martini y otro. 

A S U N T O 

Recurso contra la providencia del Gobernador desestimando su apelación 
del acuerdo del Ayuntamiento referente á la forma del cobro de loa de
rechos do mercados y romana de la Villa 

Recurso do alzada entablado contra la providencia del Gobernador sobre 
pago de cantidades á D. Tomás Hermida y D Antonio González por 
construcción de sepulturas en el Cementerio del Este 

E S T A D O 

Se puso en audiencia de las partes interesa' 
daa 

Recurso de alzada contra la providencia del Gobernador desestimando su 
apelación contra el Ayuntamiento que suprimió la asignación del recla
mante como Secretario del Juzgado municipal 

27 de Noviembre de 1897 puesto en audion-
do las partes interesadas 

Instancia solicitándose dicto una disposición complementaria del Real 
decreto de 11 de Mayo de 1886, que exprese el procedimiento que ha de 
seguirle para hacer efectivos débitos por contingento carcelario 

Recurso de alzada contra la resolución del Gobernador en la reclamación 
de D. Manuel Rodríguez y otro sobre procedimiento do apremio para 
hacer efectivo el impuesto do degüello do reses 

19 de Mayo de 1899 conce.lida audiencia á 
las partea iuloresadaa 

Sin tramitar. 

Recurso do alzada interpuesto por el Sindico del gremio de casas de hués 
podo* contra la providencia del Gobernador sobre licencias de apertura 
de establecimientos que exige el Ayuntamiento 

Quejándose de que el Alcalde y el Ayuntamiento no le auxilian como 
Agente contra los deudores al Muuicipio 

Expediente instruido para llevar á cabo un repartimiento extraordinario 
para cubrir el délicit del presupuesto vigente 

Suplicando que por este Ministerio se determine lo más procedente sobre 
dudas del arbitrio municipal impuesto á las materias explosivas en vir 
tud de reclamaciones del arrendatario 

Recurso contra la providencia del Gobernador de 26 do Mayo de 1899, des
estimando el entablado en solicitud de que se le abono por el Ayunta
miento los intereses de demora de la tasación do una parcela de terreno 
que lo fué apropiada 

Recurso de alzada contra la providencia del Gobernador que dejó aiu 
efecto los fallos del Alcalde, recaídos en los juicios administrativos so
bre defraudación del arbitrio de pesos y medidas 

19 de Mayo de 1899 bo puso en audioncia de 
las partes interesadas 

F E C H A 

ídem. 

Se remitió á informo del Gobernador-

27 de Diciembre de 1899 se ordonó la trami 
tación en forma para resolver 

Pendiente de dictámenes pedido-* en 27 de 
Diciembre de 1899 

27 de Diciembre de 1899 se concedió audien
cia á las partet. interesadas 

Recurso contra otra de 13 de Octubre de 1900, por la que no accedió á au 
pretcnsión contra un acuerdo del Ayuntamiento sobro un reparto veci
nal para cubrir atenciones de presupuesto municipal de 1900 y auto 
ñores . . . . • • « . . . . 

24 de Noviembre do 1900 se concedió audien
cia á las partes interesadas 

28 de Noviombro do 1900 bo concedió audien
cia á las partes interesadas , 

13 de Mayo do 1898. 

2 do Noviembre de 1897. 

7 de Octubre de 1898. 

7 do Octubre de 1898. 

25 do Noviembre de 1898. 

28 de Octubre do 1898. 

En 1899. 

l.° de Agosto de 1899. 

16 de Enero de 1899. 

8 de Junio de 1899. 

19 de Noviembre de 1900. 

24 do Noviombre de 1900. 
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63 

64 

66 

66 

67 

68 

Madrid 

ídem • • 

ídem.. 

ídem.. 

ídem •. 

ídem.. 

Navarredonda 

Patonoa 

Vieálvaro 

San Martin do Valdeiglesias 

Perales 

Ajalvir 

El Alcalde 

D. Eugenio Bravo Fernández. 

Anselmo Muñoz Vázquez. 

Varioa ex Concejales 

D. Faustino García y otros.. , 

Mariano de la Voga y otros 

Alzada contra providencia que anuló un expediente de responsabilidad ins 
fruido contra anteriores Corporaciones municipales 

Alzada contra providencia gubernativa ordenándole el pago de las dietas 
devengadas por el Delegado D. José Noricga 

Solicita so ordene al Gobernador nombre un Delegado que practique la li
quidación de las cuentas de loa ejercicios de 1HH6 á 8i> 

Instancia solicitando se suspendan loa procedimientos ejecutivos que se les 
aiguon 

Solicitan la condonación de intereses do una deuda que con el Pósito 
tienen 

Solicitan el perdón de deudas antiguas que lea reclama el Ayunta 
miento 

Concedida audiencia 

Sin tramitar 

ídem 

En el Gobierno civil pendiente de informo y 
antecedentes reiteradamente solicitados... 

Sin tramitar, 

ídem 

17 de Marzo de 1897. 

16 de Junio do 1897. 

16 do Junio do 1897. 

2 do Agosto de 1899. 

5 de Enoro de 1900. 

5 de Enoro do 1900. 

SECCIÓN TERCERA. - NEGOCIADO PRIMERO 

74 Madrid 
25 Ídem.. . — 
76 
77 
78 
70 

Capital 
Na val earn ero 
Alcalá do Henarea 
K-cri al 
Capital 
Col i neu aro; n 

El Ayuntamiento 
Idem I 
ídem 
ídem 
ídem « ••• 
ídem 

Cancelación do un cen80 
Empleo del 80 por 100 en pago de deudas.r 
Permuta do terrenos 
Abastecimiento de aguas. 
Venta do parcelas • 
Permuta d e terrenos 

Sin tramitar 
Pendiente de antecedentes 
ídem 
ídem 
A informe de Hacienda 
ídem 

3 de Junio do de 1897. 
7 do Enero de 1898. 
8 de Junio de 1898. 

13 do Noviembre de 1899. 
4 de Abril do 1900. 

30 de Noviembro do 1900, 

co 
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16 Madrid 
17 

18-
19 

20 

21 

22 

83 

13 

27 Madrid 

P U E B L O 

Capital I D. José Perez 
Idem. 

Idem 
Idem. 

Idem.. 

Idem. 

Idem . 

El Pardo. 

Madrid... 

I N T E R E S A D O 

José Maria Navarro. 

Antonio Falquina. 
Joaquin Ostolaza 

Ramón Andión y otroB. 

Antonio Diaz 

Marques de Zafra 

A S U N T O E S T A D O 

Sobre suministro de mangaje para el aorvicio de incendios • • • • J 8in tramitar 
S<»brc rescisión col contrato para construcción déla carretera de Aranjuez 

á Brea 
Sobre expropiación de la casa núm 3 de la calle de San Alberto. • . . . 
En queja de la Diputación que no resuelve Bobre su petición de rescisión 

de un contrato referente á carreteras 
Sobre elaboración de panecillos largos y francés 

Sobre expropiaciones para cncauzamiento del rio Jarama. 

Sobre abusos cometidos por el Ayuntamiento en el expediente de laB 
Cuatro Calles . 

ídem I Gremio de expendedores de carnea frescas Sobre atribuciones de los Municipios para establecer tablas reguladoras. 

ídem ; 
Pendiente de remisión del expediente 
Sin tramitar 
Pendiente de informe del Gobernador y de 

remisión de antecedentes 
Pendiente de informe de la Comisión pro 

vincial 

Pendiente del cumplimiento de varios requi 
sitos por el Marqués de Zafra 

Pendiente de informe del Ayuntamiento... 

El Alcalde 

El Ayuntamiento. 

S E C C I Ó N C U A R T A 

Consulta se amplíen y modifiquen algunos preceptos de la ley de Reem 
plazos 

Consulta sobre el alistamiento de mozos cuyas anteriores residencias ie¡ 
desconocen 

Sin tramitación, 

ídem 

SECCIÓN QUINTA.-BENEFICENCIA-NEGOCIADO PRIMERO 

F E C H A 

16 de Agosto de 1898. 

9 de Noviembre de 1898. 
9 de Febrero de 1899. 

V de Julio de 1899. 

4 de Julio de 1899. 

V de Julio do 1900. 

22 de Septiembre de 1900. 
20 de Octubre de 1900. 

3 de Septiembre de 1897. 

4 de Octubro de 1897. 

4 J Madrid I Sau Lorenzo . . | José Hernández y otros. • I Cruz do Beneficencia ,| Sin tramitar.. I 6 de Noviembre de 1897. 
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20 
21 

22 23 
24 

26 

26 

Capital 
CumpozueloB 
CAPITAL 
ídem. 
ídem 

ídem 
Ídem 

Junta provincial de Beneficencia 
D. Anselmo Antia 

Víctor Lauglois 
M misterio de Fomento 
Presidente do la Sociedad de Socorros 

MutuoB de marmolistas... 
Presidente do la Asociación 
Prcsidento 

Asi lo de Huérfanos do San Sebastián 
Manicomio de San Juan de Dios 
Oficina central de Obras Pías 
>-obre descuento á los Maestros de las Escuelas de Patronato. 

Sobre clasificación de diebaSociedad. 
Cooperativa de funcionarios 
Montepío Comercial 

Sin tramitar 
ídem 
A informe de la Junta, 
ídem 

Sin tramitar. 
ídem 
ídem 

24 de Noviembre de 1899. 
20 de Diciembre de 1900. 
31 de Enero de 1900. 
26 de Marzo de 1900. 

14 de Abril de 1900 
16 de Julio de 1900. 
8 de Agosto de 1900. 

Madrid 16 de Junio de l'J0I. = El Director geueral do Administración, Carlos Groizard. 

(Qac*as do 20, 21 y 22 de Jun io . ) 

Escuela tipo-litogràfica del Hospicio.—Teléfono 182. 


